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Adniinístracifin provincial 
GoMemo CíTlT 

de la provincia ie León 
C I R C U L A R , 

EQ el expediedte incoado por el 
Ayuntamiento de Viilabraz, para la 
íubilacíón del Secretario D. Fernan
do Santamaría Santamarta, la Dir^c; 
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal, ha verificado el oportuno pro
rrateo con arreglo al cual los Ayun
tamientos en donde prestó sus ser
vicios, d ^ ) e r á n contr ibuir al pago 
de la jub i lac ión con las siguientes 
cuotas mensuales: 

Gusendo de íos Oteros, 57,90 ptas. 
Galleguillos de Campos, 9,59 id . 
Viilabraz, 836,70 idem. 

cuyo total de 904,19 pesetas. .dozava 
Pj^te de la j ub i l a c ión concedida, 
Roñará íntegra y puntualmente el 
Montepío General de Secretarios, I n -
^ventores y Depositarios de Fon-
díTr?6 A^ril ' I"stración Local, recau-
fiiad 0 ^ara reJnte8rairS8 ias cuotas 
dos a l0S Ayunta ín ien tos obliga-

Loa Contribir al pago de la pens ión . 
^erai ^ 86 11306 Páb l i co Para ge-

* conocimiento y efectos. 
0n. 28 de Junio de 1950. 

2266 El Gobernador civil, 
J- Victoriano Barquero 

leíaíara Sironói isa fle leii 
PROVIDENCIA 

E n el expediente n ú m e r o 67 46 se
guido contra D. Delfín Montero Gon 
zález, Director Gerente de Unión de 
Abonos Minerales, S. L., (con ú l t i m o 
domici l io conocido en la calle de 
Costelio, n ú m e r o 8, Madrid), por 
fraude de riqueza en elementos fer
tilizantes, se ha dictado por el Exce
lent ís imo Sr. Ministro de Agricultura 
con fecha 27 de Diciembre de 1949, 
el acuerdo de desestimar el recurso 
de alzada promovido y confirmar en 
sus propios t é rminos la resolución 
que tomó la Jefatura Agronómica de 
León, de imponer por el fraude des
cubierto del 41,4 por 100 de la rique
za de ác idó fosfórico respecto a la 
garantizada, multa de doce m i l tres
cientas ochenta y cuatro pesetas. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma, al expedientado D. Delfín 
Montero González, en ignorado pa
radero y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en L e ó n , a vein
tiuno de Junio de m i l novecientos 
cincuenta. - E l Ingeniero Jefe, Uz 
quiza. 2251 

Distrito Foresta[ de León 
D E S L I N D E 

En uso de las atribuciones que me 
confiere eL ar t í cu lo 20 del R. D. de 
17 de Mayo de 1865 en rejación con 
los 5. 
1901. 

0 deí R. D . de 1.° de Febrero de 
16 del R. D. de 17 de Octubre 

de 1925 y 1.0 del Decreto de 26 de 
Octubre de 1931, y én a tenc ión a las 
circunstancias, que concurren en el 
monte denominado ((Humeral» n ú 
mero 317 del Catálogo de los que 
pasaron a la l ibre d ispos ic ión de los 
pueblos, cuya pertenencia «s igna el 
citado Catálogo al pueblo de Dehe
sas, Ayuntamiento de Pon ferrada, 
he acordado con esta fecha declarar 
el monte de que se trata en estado 
de deslinde, y en consecuencia y en 
v i r tud de lo dispuesto en los a r t í cu 
los 41 y 42 del R. D, de 17 de Mayo 
de 1865 y en los 17 y 18 del Real De
creto de 17 de Octubre de 1925, los 
d u e ñ o s particulares de montes co
lindantes con el expresado, que pro
yecten hacer .en ellos aprovecha
mientos, so l ic i ta rán de la Jefatura 
de este Distri to Forestal que seña l en 
la faja o zona del mismo que d e b e r á 
ser respetada, no haciendo en ella, 
ninguna clase de aprovechamientos. 

In t e r in se hace el s eña l amien to de 
fajas sobre el terreno, para cuya 
operación se rán citados.los interesa
dos, se c o n s i d e r a r á n comprendidos 
en la misma los montes colindantes 
en toda su extensión y denunciados 
como abusivos todos los aprovecha
mientos que en los mismos se rea
lizan. % 

León, 7 de Junio de 1950. —El I n 
geniero Jefe, Víctor M.a de Sola. 
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lanía l e ClasUicaclón y Revisión 
l e la Caja l e Recluta l e islorga 

número 60 
Relación nomir.al de los mozos del 

reemplazo de 1950, que no han he
cho su presentac ión ante los Ayun
tamientos respectivos, n i tampoco 
ante esta Junta de Clasificación y 
Revisión, siendo declarados prófu
gos. 

Astorga " 
Manuel Arias Diez, hijo de Manuel 

y J enovéva . 
José Blanco, de desconocidos. 
José Blas de la Fuente, de Pedro 

y Consolac ión . 
. José Cuervo Alvarez, de José y 
DalHa. 

Antonio Iglesias Romero, <ie Mar
celino y Laura. 

Ricardo López García, de Floren
tino y Joaquina. 

José Llamas Muñoz, de Eugenio y 
Basilisa. 

Arsenio Mart ínez del Río, de des
conocidos. 

Agustín Mendaña Bueno, de Flo
rentino e Isabel. 

Inocencio Montoya Gutiérrez, de 
José y María, 

Carmelo íUos Tore jón, de Eduar 
do y Mar ía -Carmen . 

Angel Salvador Arias, de A r g i m i -
ro y Emi l i a . 

Fernando Serrat Sanz, de José y 
María . , s 

J o a q u í n Vizán Pérez, de José y 
Josefa. 

Carrizo de la Ribera 
Isaac F e r n á n d e z Rodríguez, de A n 

tonio y Celestina. 
Lucillo 

Angel González Panizo, de Manuel 
y Rafaela. 

Felipa Panizo Benéitez, de Angel 
y Terera, 

Amable Pérez Benéitez, de Alber
to y Angelina. 

Magaz de Cepeda 
Gregorio F e r n á n d e z 'Alonso, de 

Gregorio y Elv i ra . 
Manuel García Fidalgo, de Nicolás 

y Martina. 
Quintana del Cashllo i 

Constantino Prieto González, de 
N . y Consuelo 

Rabanal del Camino 
Pedro Argüello, de N . y Rosa. 

Julio Castro Criado, de Justo y Te
resa. 

Santa Malina del Rey 
Antonio Gavarri Montoya, dje Ra

m ó n y Carmen. 
^ Tarda 

J o a q u í n Pérez Mart ínez, de N . y 
Herminia . 

Domingo Pintado Seijas, de Blas 
y Fausta. 

Val de San Lorenzo 
José Antonio Puente Luengo, de 

Manuel y Leonor. 
Vil lamegil 

Miguel González Alvarez» de N . y 
Tomasa. 

Villagatón 
Honorato Cabezas Alvarez, de In

cógnito y E n c a r n a c i ó n . 
Aqui l ino F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de Hermenegildo y Teresa. 
Villarejo de Orbigo 

Angel Ramos Garc ía ; de Fernando 
y María . 

La Bañeza 
José María Bravo Rodrignez, de 

Vicente y Paulina. 
Segismundo Casado Garc ía , de 

Máximo y Gumersinda. 
Bienvenido Castellanos Jaime, de 

T o m á s y Teresa. 
José Inyesto Prieto, de Luis y Teo

dora. 
* Jesús , Rodr íguez Pérez, de José y 

Agustina. 
Felipe Santos P e ñ i n , i e Felipe e 

Isabel. 
Bustilio del P á r a m o 

André s Alonso Gutiérrez, de Tor-
cuato y Vicenta, 

Castrocontrigo 
Emi l io Rubio Justel, de José y 

María Pilar. 
S@n Pedro de Bercianos 

J e r ó n i m o Barata Barata, de Jesús 
y María. • 

Santa Elena de Jamuz 
Jesús Barrio Mata, de Nicasio y 

Matilde. 
Manuel San Juan González, de 

Mauricio y Baltasara. 
Santa María del P á r a m o 

Andrés Blanco Palacio, de Isido
ro y Herminia . 

Ildefonso Franco Cabero, de ' Abi-
lio y Pilar. 

Soío de la Vega 
Fernando Botas S i m ó n , de Lau-

rentino y Flor inda, 
Vil lamontán de la Vaídaerna 

José Melchor Mart ínez F a l a g á n , 
dr Melchor y Gertrudis. 

Ponferrada 
Francisco Gilberto Alvarez Gon

zález, de Isaac y Soledad. 
A m á n e l o Blanco, de desconocidos. 
Antonio Blanco, de desconocidos 
Agustín Blanco, de desconocidos. 
Agustín Blanco, dé desconocidos 
Bernardo Blanco, de desconoci

dos. 
Carlos Blanco, de desconocfdos. 
Herminio Blanco, de d e s c o n o c í 

dos. 
Manuel Blanco, de desconocidos. 
Tiberio Blanco, de desconocidos. 
Victorino Blanco, de desconoci

dos. 
Domingo Castro Rodr íguez , de Do

mingo y Beatriz. 

Gabino-Luis Gabriel Cobos V i 
caree, de Gabino y María a'" 

José García Mayo, de' Manuel 
Florinda. C1 y 

Manuel Girón, de N . y María 
Laureano Edmundo" López r 

cedo, de Laureano y Amp ro ^ 
Agustín Marcos Rojano, de Fane 

tino y Francisca. s" 
Antonio Márquez Páez, de Aurelin 

y Petra. • 0 
Gregorio Merayo, de N. y Rogelia 
Arturo Montoya Silva, de Vicent; 

y María, 
Francisco Rodríguez Lentino de 

N. y Laura. 
Victorino AVvarez Alonso, de Ma

nuel y Victorina. 
Bembibre 

Gabriel Márquez Feliz, de Patricio 
y Mercedes. 

Benuza 
Federico Alonso Ferrero, de Da

vid y Ernesta. 
Aurelio Guerra Prada, de Manuel 

y Baltasara. 
Manuel García Alvarez, de Felipe 

y Antonia. 
Antonio Rodríguez Gómez, de Plá

cido y Manuela. 
Cabanas Raras 

Emi l io Marqués Puerto, de Vale
riano y Manuela. 

Congosto 
Alfredo García Núñez, de José y 

Fermina. 
F@lgoso de la Ribera 

Francisco Rodríguez García, de 
N. y Evarista. 

P á r a m o del Sd 
José Campos Losada, de Vicente 

y Remedios. 
Francisco Checas Caboíüles, de 

Antonio y Herminia.. 
T o m á s López M el el a, de Joaquín 

y Asunc ión . 
Priaradza del Bierzq 

* Ubaldo Nistal Miranda, de Fran
cisco y Eudosia, 

Puente de Domitigo Flórez 
Manuel Vizcaíno Sierra, de Flo

rencio y Simona. 
Toreno del Sil 

Juan Camilo Gómez, de Andrés y 
Catalina. », He 

Gerardo F e r n á n d e z Alonso, 
Emi l io y Elv i ra . • He 

Marciano González Fernandez, u 
Conrado y Agustina. ^«Mar-

Eíiseo González González, dem 

y GoSo Vázquez Vuelta, de Auto-
nio y Angela, 

Torre de{ Bierzo de 
Francisco Franco Fernandez 

Ignacio y Anuncia. , , RamoQ 
Cecilio Morán Moran, ^ * 

y Josefa,^ 



n Esteban de Valdueza 
. K i l i o Mateos Vega, de Juan A n -
A , Angustias. 

to"10 ]¡r ,o Panizo Rodríguez, de 

^ n r e n t i n o Pérez Diez, de Isaac y 

ráodida-
0 Molmaseca 

Ramiro López Morán, de Gabino 
v Carolina' 
> \illafranea del Bierzo 

ígíiacio Amíg® Diez, de Igaacio y 
F JaanLlorente Gutiérrez, de R u ñ -
n0 y Concepción 

pernando Moran Gonzá lez , de 
Sanios y María. • 

Balboa 
.José Cerezales Lamas, de Pedro y 

María. , XT „ .. .. 
Alfredo López, de N, y b ehcitas. 

Barjas 
Amadeo Cereijo, de N . y Emil ia . 
Jesús Cobos Valcarce, de Domin 

go y Jesusa. 
Candín 

Pompilio López Alfonso, de A r t u 
ro y Avelina. 

Antonio López Sant ín , de J o a q u í n 
y María. 

Cacabelos 
Baldomero Cañedo López, de San 

tiago y Severina, 
César Garnelo Vázquez, de Alfon

so y Amparo. 
Gorullón 

Agapiío García González, de Roge
lio y Cecilia. 

Jesús González Alvarez. de Anto
nio y Jovita. 

O encía 
Joaquín Fe rnández , de N . y Mer

cedes, v 
Eiías Iglesias, de N . y Rubina. 
Benito Rodríguez, de N . y Sofía. 

Sobrado \ 
Pío Lindoso López, de Adolfo, y 

Elisa. 
Trabadelo 

Atnancio Lago, de N . e Isabel. 
Vega de Espínareda 

González Montoya Montoya, de 
bernardo y Antonia. 

Vega de Valcarce 
Ho^61 Tn*bado Núñez, de José y 

Isabef F" Alvare/ Méndez, de José e 

toP^é F¿ey de la Fuente, de Bald»-
y Manuela. 

. Villadecaneg 
^ari?6 eosta Marío. de Eugenio y 

y Lní; Fe rnández Bello, de J o a q u í n 

Benuza 
Sigfredo Evaristo Alonso Incógni 

to, de N . y Ovidia, 
Astorga, 12 de Junio de 1950.-El 

Coronel Presidente, Emi l io Molina 
Car reño . 2117 

Servidos Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas.—Extracción de arenas 

2ále2 H Í0 d e s t i n o Fuentes Gon-
A h t n . 6 r r i a r d o y María-

y ADgeia10 pez Pérez' de An tonk i 

Confederación Hidrográllca del Duero 
Don Diego Aparicio López, Jefe 

Nacional de la Obra Sindical «Colo
nización», en representación del Gru
po Sindical de Colonización n.0 299 
de Quintani l la de Almanz i-Cebani 
co (León), solicita del Excmo. Sr. M i 
nistro de Obras Púb l icas para su 
t r ami tac ión por esta Confederación, 
la conces ién de un aprovechamiento 
de 47 litros de agu^ por segundo de 
rivados del r ío Cea, en t é r m i n o de 
Quintanil la de Almanza (L"ón) , con 
destino a riegos, así como la ocupa
ción de lós terrenos de dominio pú 
blico necesarios para la e jecucién de 
las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
TOMA.—Se cons t ru i rá la obra de 

toma unos 700 metros aguas arriba 
del pueblo y consta de una presa 
vertedero perfil Creager de 1,75 me
tros de altura sobre el lecho del r io, 
con un pequeño colchón de agua. La 
presa se cons t ru i rá de h o r m i g ó n , así 
como los cimientos y rastrillos de 
agua arriba y agua abajo; el vertede
ro t endrá 20,00 metros de longitud. 

E l capai t end rá 2.135,28 metros de 
longitud y a 780 metros de su co
mienzo se elevará el agua para-regar 
una zona de 8,68 Has. por medio de 
un motor de 6 C. V. 

Para el cruce de caminos y servi
dumbres se proyectan sifones, sal
vándose dos vaguardas por medio 
de acueductos. . 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real DecretovLey de 7 de 
Enero de 1927, a fm de que en el 
plazo de treinta días naturales a con
tar de la pub l i cac ión de este anun
cio, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren periudicados con 
las obras reseñadas , h a l l á n d o s e ex
puesto el proyecto durante el mismo 

i pe r íodo de'tiempo en esta Confede-
| rac ión , Negociado de Concesiones, 
| Muro, 5, en Val ladol id . . 
I Valladolid, 22 de Mayo de 1950.— 
i E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas , 
1844 N ú m . 522.—84.00 ptas. 

A N U N C I O 
Don Manuel Puente López, vecino 

de la calle de Pregoneros, n " 5, de 
Ponferrada, solicita a u t o m a c i ó n pa
ra extraer 2.000 metros cúb icos de 
arena del río Sil , en el tramo com
prendido desde Barcena, del Ayun
tamiento, de Ponferrada, hasta el 
puente de Congosto,del Ayuntamien
to de Congosto, con destino a la ven
ta al precio de 6,00 pesetas metro 
cúb ico . 

Lo que se hace públ ico , abriendo 
un plazo de treinta d ías naturales, 
contado a partir del siguiente a l a 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de León, 
del presente anuncio y de su exposi
ción al púb l i co en el tab lón de edic
tos de los Ayuntamientos de Ponfe
rrada y Congosto, para admit i r las 
reclamaciones que contra dicha ta
rifa se presenten en las mencionadas 
Alca ld ías© en las oficinas de estos-
Servicios Hidráu l icos , situadas en la 
calle de Dr. Casal, n.9 2, 3.a de esta 
ciudad. 

Oviedo, 20 de May© de 1950.-EI 
Ingeniero Director, í. Fontana. 
1913 Núm. 520.-46.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Ep la Secretaria del Ayuntamien
to, se hallan de manifiesto al p ú 
blico, en uniqn de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes 
al pasado e j e r c i c i o d e 1 9 4 9 , 
así del presupuesto ordinario como 
de a d m i n i s t r a c i ó n del patr imonio, 
en cuyo plazo y los ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Carrizo, 23 de Junio de 1950,—El 
Alcalde, José Alvarez, 2241 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

A los efectos de o í r rec la r r iac lones , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante un plazo de quince días , 
el repartimiento de arbitrios sobre el 
consumo de7 vinos y carnes en do
micilios particulares e industriales 
dedicados a la venta de ar t ícu los 
gravados. 

Advir t iéndose que las cuotas asig
nadas por el Ayuntamiento se rán 
firmes, en tend iéndose están confor
mes con las mismas, si no se recla
ma contra ellas dentro del plazo i n 
dicado, quedando a u t o m á t i c a m e n t e 
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decretada la fiscalización contra los 
que no se hallen conformes con la 
cuota seña lada , que paga rán con 
arreglo a las Ordenanzas. 

San Justo de la Vega, 7 de Junio 
de 1950.- El Alcalde, B. Fuertes. 2242 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Aprobado poreste Ayuntamiento 
el p a d r ó n de los derechos, arbitrios 
e impuesto de utilidades por el mis
mo en el ejercicio corriente, para 
cubrir las atenciones del presupues
to municipal de ingresos y gastos, 
derechos de reconocimiento de cer
dos en domicil ios particulares, im
puesto sobre vinos y sobre el consu
mo de carnes, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretada municipal , 
por t é rmino de quince días , a fin de 
que por los interesados c o m p r e n d í 
dos en el mismo, puedan enterarse 
de las cuotas asignadas y formular 
contra las mismas las reclamaciones 
que consideren procedentes; pasado 
dicho plazo, no serán admitidas, 
cons ide rándose que están confor
mes con-dicha as ignación. 

Bercianos del P á r a m o , a 21 de Ju
nio de 1950.—El Alcalde, Benigno 
Chamorro. 2240 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Formado el apénd ice al amillara-
mi ento, que* ha de servir de base 
para el repartimiento de la contri
buc ión rúst ica y pecuaria en el 
p r ó x i m o a ñ o dé 1951, con arreglo a 
lo que disponen los ar t ícu los 58 
ai 61 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, así como el recuen
to de ganader ía que forma parte del 
mismo, quedan expuestos al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no su r t i r án efecto las 
que se presenten. 

Sariejgos, a 21 de Junio de-1950.— 
E l Alcalde, Facundo Lorenzana. 

' 2239 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

En curso los trabajos de ordena
ción y mejora del Amil laramiento 
de este t é rmino , con el fin de depu
rarlo de los errores que contiene, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria, vecinos o 
forasteros, para que en t é r m i n o de 
quince días comparezcan ante la 
Junta Pericial, con el fin de esclare
cer su riquezaj y formulen declara 
ción jurada dtTla misma, previnién
doles de las responsabilidades en 
que incu r r i r án , casO de incompare-
Cencia u ocul tac ión de bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que de 
signen en t é rmino de ocho días re

presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la pub l i c ión del 
presente en el per iódico oficial , la 
Junta Pericial sust i tu i rá a cuantos 
no comparezcan, ca rgándo les los 
gastos de reconocimiento de s u í fin
cas y sin derecho a r e c l a m a c i ó n por 
la riqueza que de oficio se les asigne. 

Sanias Martas, a 19 de Junio 
de 1950 . — E l Alcalde, I lumina to 
Mata. 2238 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria del día 18 del mes ac 
tual, y por el voto favorable de la 
mayor ía absoluta de los Concejales, 
aco rdó aprobar expedientes de trans 
ferencias de crédito, para el pago de 
distintas obligaciones, que en los 
mismos constan. Los citados expe
dientes se hallan expuestos al públ i 
co en la Secretar ía munic ipa l , por 
el plazo de quince d iás háb i l e s , a 
tenor del a r t ícu lo 227 del Decreto 
regulador de las Haciendas Locales, 
de 25 de Enero de 1946, en a rmonía-
con el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 236 del 
mismo. 

Quintana y Congosto, 23.de Junio 
de 1950—El Alcalde, Venancio A l -
donzá . 2245 

HENGIA TERRITORIAL DE VALLABDLiD 
Hal lándose vacantes los cargos de 

Justicia Municipal , que a continua
ción se relacionan se convoca porcia 
presente el correspondiente concur
so para la provisión de los mismos a 
fin de que los que deseen tomar 
parte en él, presenten ante el Juzga 
do de primera instancia respectivo 
las solicitudes y documentos que 
previene el ar t ículo 75 del Decreto 
de 24 de Mayo de 1945, en el t é r m i n o 
de un mes a contar desde la publi
cación de este anuncio. 

Juez de Paz de. Al i ja de los Me
lones. 

Valladolid, 26 de Junio devi950.— 
El Secretario de Gobierno, (ilegible). 
- V . 0 B.0: E l Presidente, (ilegible). 

22G4 

Requisitorias 
Gutiérrez Alvarez, Juan, de 30 

años , soltero, labrador, hi jo de Anto
nio y Genoveva, natural de Cuevas 
de Viñayo, que dijo hallarse domici
liado en el mismo; Morán F e r n á n 
dez, Rufino, de 24 años , casado, m i 
ñero , hijo de Angel y E n c a r n a c i ó n , 
natural de San Mart ín (Oviedo), y 
Carceno González, Andrés-Avelir ío, 
de 35 años , casado, minero, hijo de 
Luciano y Teresa, natural de Sama 
de Langreo, que dijo hallarse domi

ciliado en Otero ue ^as 
(León), compa rece r á ante este T ñas 
do municipal , sito en la T a í i 8a' 
Cid (Palacio de Justicia) planta 1 ^ ! 
derecha, el día 28 de Julio p r ó ^ 8 ' 
a las doce y quince horas del milS0, 
para la ce lebrac ión del juiCi0 d ^ 
tas que se les sigue con el m í r J 
58 de 1950, por la de Contra el oíf0 
Públ i co , y a cuyo acto deberán com 
parecer asistidos, en su caso de i T 
pruebas de que intenten valerse 
su defensa, con apercibimiento ou* 
de no comparecer, les parará el ner 
ju ic io a que hubiere lugar y serán 
declarados rebeldes. 

Y pata- que sirva de citación a los 
a n t e r i o r m e n t é expresados, expido v 
firmo la presente en León, a v e i ¿ 
t iuno de Junio de m i l novecientos 
cincuenta, — E l Secretario, Miguel 
Torres. 2257 

o ' vjsajj 
o o 

E l Juez de ins t rucc ión de La Ba-
ñeza y su partido, deja sin efecto la 
requisitoria publicada en este perió
dico el 25 de Octubre de 1947, lla
mando y ordenando la busca y cap
tura de Adolfo Moril la Suárez, pro
cesado en.el Sumario n ú m e r o 51 de 
1946, por estafa, por haber sido ha
bido. 

La Bañeza a diez de Junio de mil 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio jud ic ia l , Luis Carracedo, 2086 

Maijlslralnra de Trátalo de León 
Cédulas de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr, Magistrado en providencia 
dictada en autos n ú m . 465 50, segui
dos a instancia de D.- Hermógenes 
González García, contra D, Manual 
Ordóñez Cachafeiro, sobre reclama
ción de salarios, se cita a! deman
dante D, Manuel Ordóñez Cachatei-
ro, para que comparezca en la sala 
Audiencia de esta Magistratura del 
Trabajo, sita ea la calle de Orejona 
11 n ú m . 27 de esta ciudad al objeto 
de asistir al acto de conciliación y 
de juicio que esteblece el Decreto ae 
13 de Mayo de 1938 y que babran ae 
tener lugar el día 10 de Julio y hora 
de las once y media de la ™a™n¡¡ 
adv i r t i éndole que deberá a f 8 ^ 
ju ic io con todos los medios de F 
ba de que intente valerse y q"6; ^ } . 
s u s p e n d e r á n dichos actos por su 
ta de asistencia. - ^ í n n en 

Y para que sirva de citacioi ^ . 
legal forma al demandante Ynserta 
nuel Ordóñez Cachafeiro, se' de 
la presente en el BOLETÍN ^ F I ^ A 
la provincia y ^ « e x P i f Magistrado 
12 de Junio de 1950.-EI Mag 
de Trabajo. J. Dapena Mosquer g 

— L E O N — 
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